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Manta, 2 de Agosto del 2017 

Señora 

- ZOILA MARIA VALDIVIEZO BRAVO 

] 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía PLANEACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL CONSULTORES CIA. LTDA.- PLANGESCO, en sesión 

realizada con fecha 2 de Agosto del 2017 a las 11h00, resolvió con el voto unánime y favorable de 

todos los socios que conforman el total del capital social, nombrada a UD., como PRESIDENTE de 

la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, a contar desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Usted como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía PLANEACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL CONSULTORES CIA. LTDA.- PLANGESCO. 

La Compañía PLANEACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL CONSULTORES CIA. LTDA.- PLANGESCO, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público Tercero del Cantón 

Manta, el 30 de Agosto del 2010 y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta 

el 6 de Octubre del 2010. 

Sírvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y estatutarios, 

aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y funciones. 

Atentamente, 

  

GERENJÉ GENERAL 
y4 

Acepto el Nombramiento. 

Manta, 2 de Agosto del 2017 

—F FP 7, 
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EL tre de 167 
C.C. 130152361-7 

Nacionalidad.- Ecuatoriana 

Domicilio.- Ciudad de Portoviejo 
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